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SEDADISREVINU 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de 
diciembre de 2008, de la Universidad de Granada, por 
la que se convocan a concurso público contratos de In-
vestigación con cargo a Proyecto, Grupos y Convenios 
de Investigación.

Detectados errores en la Resolución de 2 de diciembre 
de 2008 de la Universidad de Granada, por la que se convo-

can a concurso público contratos de Investigación con cargo 
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación, en el texto 
de la citada convocatoria se procede a su corrección en el 
siguiente sentido:

En el Anexo 11 (ref. 2105), donde dice:
3 contratos de Investigación adscritos al Proyecto ABUEL 

Contrato Ref.: 200713 (Ref. 2105).
Investigador Responsable: Don Francisco Torres González.

Debe decir:
5 contratos de Investigación adscritos al Proyecto ABUEL 

Contrato Ref.: 200713 (Ref. 2105).
Investigador Responsable: Don Francisco Torres González.

Granada, 4 de febrero de 2009 


